
• La intimidación
• La coacción y las amenazas
• El maltrato (emocional, físico, sexual)
• El aislamiento
• Negar, culpar y minimizar

• El privilegio y la superioridad
• El maltrato económico
• El sentido del deber hacia la familia de la víctima
• La retención de documentos

Guía informativa sobre la  
explotación y el tráfico de personas

¿Qué es el tráfico de personas?

El tráfico de personas ocurre cuando una persona manipula o controla a otra persona para que esta 
trabaje o tenga sexo para el beneficio de otra persona. Según la ley del estado de Minnesota, el 
tráfico de personas puede tener lugar por cualquier medio. Según la ley federal, el tráfico de personas 
requiere el uso de la fuerza, el fraude o la coacción para obligar a la víctima a trabajar o a realizar 
servicios sexuales con fines comerciales. Las víctimas del tráfico de personas no son capaces de salir de 
la situación en la que se encuentran por varios motivos. 

Para poder controlar a las víctimas, los traficantes usan varios métodos, tales como:

Ningún indicio puede identificar de manera absoluta el tráfico de personas. Lo más importante 
es buscar un patrón de control por parte de un traficante sobre una o más personas.

¿Qué es la explotación?

La explotación tiene lugar cuando una persona trata a otra persona de manera injusta para beneficiarse 
de su trabajo. Existe una dinámica de poder desigual entre el explotador y la víctima en la que el 
explotador tiene el poder. La explotación puede considerarse como el punto intermedio entre la 
libertad total y el tráfico de personas. Estas situaciones pueden solaparse y las personas pueden vivir 
varias situaciones entre la libertad y el tráfico de personas en ocasiones diferentes.

La explotación sexual con fines comerciales ocurre cuando alguien intercambia sexo por algo de valor o 
la promesa de algo de valor como dinero, drogas, comida, alojamiento, alquiler o ascender de categoría 
en una banda o grupo. La explotación laboral somete a los trabajadores a prácticas laborales injustas y 
pueden incluir la negativa a pagar o pagar de menos por trabajo, o bien el robo de salarios (reteniendo 
legalmente o mediante contrato los salarios prometidos, incluidas las horas extras). 

¿Quiénes son los traficantes y los compradores?

Cualquier persona de cualquier edad, raza, etnia o género puede ser traficante. Los traficantes pueden 
ser un miembro familiar o una amistad íntima, o puede ser incluso una pareja o un(a) cónyuge. 

Igual que los traficantes, los compradores pueden ser de cualquier edad, raza, etnia o género. 
Provienen de comunidades urbanas, rurales y de las afueras de las ciudades. Los compradores se sirven 
de Internet, de las solicitudes en persona y de las redes de boca a boca para comprar sexo.



¿Quiénes son las víctimas?

Cualquier persona puede ser víctima del tráfico de personas. Las víctimas y supervivientes pueden 
proceder de cualquier parte y ser de cualquier raza, género, orientación sexual, condición de 
ciudadanía y condición económica.

Los traficantes eligen a personas que, por cualquier motivo, son vulnerables al control y la manipulación 
del traficante. Las condiciones sociales de algunas comunidades, como las tasas elevadas de desempleo 
y la falta de recursos, pueden ponérselo fácil a los traficantes a la hora de elegir a sus víctimas. Las 
condiciones que incrementan el riesgo de tráfico de personas incluyen: 

• Pobreza
• Desempleo
• Orientación sexual e 

identidad de género

• Edad (niños, jóvenes, 
ancianos)

• Condición de inmigrante
• Minoría racial

• Antecedentes de maltrato
• Dependencia química
• Condición de discapacidad
• No tener un hogar

¿Cómo debería hablar sobre el tráfico de personas?

Las palabras que usamos determinan como vemos una situación y a otras personas. Es importante 
usar términos que reduzcan el estigma y que permitan que las personas se sientan aceptadas para que 
puedan acudir a la policía para pedir ayuda sin sentir vergüenza. Se deben usar términos delicados 
y adecuados como explotado/a sexualmente con fines comerciales, víctima del tráfico de personas, 
superviviente o cualquier persona que haya sido sometida a explotación o tráfico de personas. 

¿Qué debo hacer si sospecho que alguien es víctima del tráfico de personas?

• Póngase en contacto con su Safe Harbor Regional Navigator (http://www.health.state.mn.us/
communities/safeharbor/response/navigators.html) o llame a Day One Hotline al 1-866-223-1111 
para obtener más información sobre los servicios disponibles en su zona. 

• Presente una denuncia si sospecha de una situación de tráfico de personas ante Bureau of 
Criminal Apprehension’s (BCA) Tip Form, o bien llame a BCA al 1-877-996-6222 o envíe un e-mail a 
e-mail bca.tips@state.mn.us 

• Llame al 911 si usted o alguien que conoce se encuentra en peligro inminente.

Recursos (solo en inglés)

• Minnesota Safe Harbor (https://www.health.state.mn.us/communities/safeharbor/index.html)
• Minnesota Day One Crisis Hotline - 866-223-1111
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